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Ref.: Verbal pertenencia – Auto requiere
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00553-00

1.  Téngase  en  cuenta  para  los  fines  pertinentes  que  la
secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en el ordinal quinto
del auto adiado 19 de julio de 2023, respecto del emplazamiento
de los demandados Gaviria Rosendo, Gaviria Francisco Antonio,
Arenas Silva Alfonso y a las personas indeterminadas que se
crean con derecho sobre el bien a usucapir (PDF 019).

2. Agréguese  en  autos  y  téngase  en  cuenta  para  los  fines
pertinentes las fotografías aportadas que dan cuenta de la valla
instalada en el inmueble objeto de la acción (PDF 020).

3.  Agréguese  al  expediente  las  respuestas  allegadas  por  el
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi  (IGAC),  la  Unidad
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las
Victimas (Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV), la
Superintendencia de Notariado y Registro y la Agencia Nacional
de Tierras (PDF 021, 022, 024 y 025).

4. Requerir  a la Unidad Administrativa Especial De Catastro
Distrital, para que en el término de diez (10) días siguientes a
la notificación de la presente decisión, informe al despacho el
trámite dado al Oficio No. 1731/2023 del 1 de noviembre de
2023,  remitido  por  el  Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi
(IGAC) al  cual  le  asignó  el  radicado  No.  1600ORC-2023-
0007277-EE (PDF 021). 

Secretaría  proceda  a  remitir  las  comunicaciones
correspondientes conforme a lo previsto en el artículo 11 de la
Ley 2213 de 2022, anéxese copia del citado oficio.

NOTIFÍQUESE,
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA
JUEZ

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 020 del 8 febrero de 2024

Firmado Por:



Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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